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é t i c a  y  d e o n t o l o g í a

Pilar León Sanz, secretaria de la Comisión de Deonto-
logía del Colegio Oficial de Médicos de Navarra, presentó 
la Comunicación titulada “Análisis del uso ético de los mé-
ritos propios” en el IV Congreso Nacional de Deontología 
Médica (Málaga, 21-22 de Abril 2017).

La Comunicación analizó, en primer lugar, cómo la 
veracidad del curriculum vitae (cv) forma parte de la in-
vestigación de calidad. El cv es un resumen objetivo de lo 
que uno es, frente a otros y podría definirse como un au-
torretrato moral, no solo como una lista de publicaciones, 
puesto que no existe mérito comparable con la honradez 
probada. Además, tiene un componente de compromiso 
público y un factor institucional, ya que afecta también a 
la reputación colectiva del centro de investigación o de la 
Universidad en los que desarrolla su tarea el investigador.

El código de Deontología (Capítulo XIX publicaciones 
profesionales, Artículo 64.3) y otros muchos documentos 
bioéticos señalan que el cv ha de seguir los mismos es-
tándares de exactitud y veracidad que corresponden a la 
investigación. 

En segundo lugar, la Comunicación definió los tipos de 
mala conducta ética en este campo e incluyó los motivos 
y causas de estas actuaciones: los científicos dependen de 
un buen cv para recibir apoyo y financiación; y para su 
promoción y prestigio. Además, en algunos campos cien-
tíficos, los resultados pueden ser difíciles de comprobar o 
de reproducir con precisión. 

Por otro lado, no es clara la “política científica” diri-
gida a combatir este tipo de transgresiones científicas. Y 
tampoco las editoriales emplean suficientes recursos e in-
terés en detectar este tipo de fraudes.

También presentó algunos estudios sobre la prevalen-
cia de estas malas prácticas puesto que existen análisis de 
amplias cohortes de publicaciones que han revisado el nú-
mero y tipo de retractaciones publicadas. 

IV Congreso Nacional de Deontología Médica

Análisis del 
uso ético de los 
méritos propios

"La actividad científica presupone un compromiso 
irrevocable con la verdad, que incluye el modo 
cómo se muestran los resultados y las actividades 
realizadas por el investigador"

Pilar León, en la presentación de la Comunicación.

Propuesta de políticas científicas que apoyen el 
desarrollo de la veracidad

En España, contamos con casos recientes de falsifica-
ción del cv, de amplia resonancia mediática. Y, en general, 
la sucesión de escándalos relacionados con la presenta-
ción de los propios méritos y publicaciones ha hecho que 
se constituyan agencias para evitar los fraudes como la 
citada Office of Scientific Integrity ORI (EE.UU.). Además, 
los avances informáticos y la explotación de grandes bases 
de datos (Data mining) han facilitado herramientas que 
ayudan a detectar el plagio y la publicación múltiple. 

La Comunicación concluyó con una propuesta de polí-
ticas científicas que apoyen el desarrollo de la veracidad 
en los datos del curriculum vitae de los investigadores. 
Entre ellas:

a) Más formación en ética de la publicación, tanto pa-
ra los investigadores seniors, como para los investigadores 
jóvenes. Establecer un ambiente de transparencia moral 
en los centros de investigación que premie la veracidad y 
la honradez.

b) Potenciar el seguimiento del fraude o la falsifica-
ción en la política institucional. Y al mismo tiempo, revisar 
los criterios de promoción y valoración de los investigado-
res, de forma que no inciten a estas prácticas.

c) Aumentar la responsabilidad de los editores de las 
revistas científicas, pedir que apliquen las directrices del 
Committee on Publication Ethics (COPE) y que publiquen 
retractaciones si tienen evidencia de que los hallazgos pu-
blicados no son fiables, ya sea como resultado de mala 
conducta o por error no intencionado.

La falta de veracidad en el curriculum vitae, aparte 
de las posibles consecuencias legales, siempre tiene un 
costo moral puesto que la actividad científica presupone 
un compromiso irrevocable con la verdad, que incluye el 
modo cómo se muestran los resultados y las actividades 
realizadas por el investigador.
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